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Señor Congresista 

Víctor Raúl Cutipa Ccama 

Presidente  

Comisión de Energía y Minas 

Congreso de la República 

Presente. - 

 

 

 

Asunto: Proyectos de Ley sobre el D.U. N° 010-2025. 
 

Referencia: Oficio N° 614/2025-2026/CEM-CR 

  Oficio N° 618/2025-2026/CEM-CR 

  Oficio N° 622/2025-2026/CEM-CR 

  Oficio N° 625/2025-2026/CEM-CR 

  Oficio N° 629/2025-2026/CEM-CR 

  Oficio N° 633/2025-2026/CEM-CR 

  Oficio N° 637/2025-2026/CEM-CR 

Oficio N° 640/2025-2026/CEM-CR 

Oficio N° 644/2025-2026/CEM-CR 

Oficio N° 648/2025-2026/CEM-CR 

Oficio N° 652/2025-2026/CEM-CR 

Oficio N° 664/2025-2026/CEM-CR 

  

 

De nuestra consideración: 

 

Por la presente, es grato dirigirme a usted para extenderle un cordial saludo y, a la vez, 

dar respuesta a los Oficios de la referencia mediante los cuáles vuestra Presidencia 

solicita a PETROPERÚ S.A. emitir opinión técnica institucional sobre sendos Proyectos 

de Ley cuyo objetivo común es la derogación del Decreto de Urgencia N° 010-2025 y el 

restablecimiento del Artículo 1° de la Ley N° 26844, Ley que excluye a PETROPERÚ 

S.A. de las modalidades de promoción a la inversión privada en empresas del Estado 

previstas en los incisos a) y d) del artículo 2 del Decreto Legislativo Nº 674. 
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Al respecto debemos señalar que PETROPERÚ S.A. es una empresa del Estado 

organizada como sociedad anónima bajo el régimen de la Ley General de Sociedades 

y cuenta con una Junta General de Accionistas conformada por los más altos 

funcionarios del Ministerio de Economía y Finanzas y del Ministerio de Energía y Minas, 

despachos ministeriales que han participado en el proceso de aprobación y emisión del 

Decreto de Urgencia N° 010-2025.  

 

Siendo la reestructuración patrimonial de PETROPERÚ S.A. objeto del alcance de dicho 

dispositivo legal y que la ejecución del plan para el referido proceso se encuentra vigente 

y a cargo de PROINVERSIÓN por mandato legal, no corresponde que nuestra 

representada emita pronunciamiento alguno sobre los Proyectos de Ley antes 

mencionados.  

 

Sin otro particular, quedamos de usted. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Edgar Zamalloa 

Presidente del Directorio   
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		2026-03-19T15:18:24+0000
	VIGNOLO VALENZUELA Francesco Alfredo FAU 20100128218 soft
	Soy el autor del documento


		2026-03-19T15:24:16+0000
	HERMOZA VEGA Marlene Jessika FAU 20100128218 hard
	Doy VÂ°BÂ°


		2026-03-19T16:53:29+0000
	ALVAREZ URTECHO Elizabeth FAU 20100128218 hard
	Doy VÂ°BÂ°


		2026-03-19T16:57:43+0000
	ALATA ROMAN Jaime Boris FAU 20100128218 hard
	Doy VÂ°BÂ°


		2026-03-19T22:42:48+0000
	VILLA MORA Gustavo Adolfo FAU 20100128218 soft
	Doy VÂ°BÂ°


		2026-03-20T13:59:35+0000
	ZAMALLOA GALLEGOS Edgar Leonidas FAU 20100128218 hard
	Aprobado




